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De conformidad con lo dispuesto en el Arz, 321 de la Ley de E e lan Vigentes, y 

en calidad de COMISARIO de la Compañía UNITEDCORP 8. he exsmissdo el 

Balance General y el Estado de Pérdidas y Ganancias por el año o terminado ai 3i de 

Diciembre del 238, 

Mi examen se efecinó de acuerdo con las disposiciones del Reglamento Vigente y, en 

consecuencia inciayó las pruebas de los Registros Coniables y las evidencias 
Socumentadas, pera Obíenor una terícza razonable sobre cifras presemtadas sa dos 
Estados Financieros cxaminados. 

Como parte de mi examen, he verificado el cumplimiento por parte de los 
Administradores de las nermos legeles, estatutarias y reglamentarias, esi como las 

Resoluciones de la Junta General de Accionistas. Considero que el hbro de Acciones 
se maneja adecuadamente, Por otro lado, tanto los comprobantes de respaldo como 

los Bbros de Contabilidad, sen preparados y conservados de conformidad con las 

disposiciones legales vigentes. 

También como parte de mi examen he revisado y probado satisfactoriamente el 
sistema de control inícrno de Le Compesita, en La medida que lo comsidaré prorsario 

para establecer las bases de confiabitidad de los registros, en cuanto a la seguridad 

de la protección y conservación de los activos bajo custodia de la Empresa. 

Las relaciones e índices de los Estados Financieros son confiables, además, han s sido 

  

el Ecuador. o 

Kn mi opinión besado <n lo anteriormente descrito, los referidos Estados 
Fiaaarieros prescaíaa rezonablcucade la Sádsación iaaacira de UNITEDUORE 

S.A., al 31 de Diciembre del 2009, y los resultados de sus operaciones expuestos en 

ei Estado de Pérdidas y Ganancias por el año terminado en esa fecha, de 
costoresidad con las regulzciones legales, los primeiplos de contabilidad 
generalmente rbd el Ecuador y con aquellas hormas y pr ñctienscumtables 
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